
Recibo No. 10465004, Valor: $12.100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0826LLPC19

Fecha expedición: 15/04/2026  08:06:19 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            CALZATODO S A
Nit.:                    805004875-6
Domicilio principal:     Yumbo

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      438803-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  12 de septiembre de 1996
Último año renovado:                2026
Fecha de renovación:                12 de marzo de 2026
Grupo NIIF:                         Grupo I. NIIF Plenas

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 34 # 13 A - 253 URBANIZACION ACOPI
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico:                     notificaciones@calzatodo.com.co
Teléfono comercial 1:                   6028823044
Teléfono comercial 2:                   3147612216
Teléfono comercial 3:                   No reportó
Página web:                             WWW.CALZATODO.COM.CO

Dirección para notificación judicial:  KR 34 # 13 A - 253 URBANIZACION ACOPI
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@calzatodo.com.co
Teléfono para notificación 1:           8823044
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica CALZATODO S A SI autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 3772 del 10 de septiembre de 1996   Notaria Trece de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 1996 con el No. 6919 del
Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada CALZATODO S A

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 3445 del 11 de septiembre de 2006   Notaria Catorce de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de septiembre de 2006 con el No. 10717 del
Libro IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Cali a Yumbo .

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  31 de diciembre del año
2080

TERMINO DE DURACIÓN

Es el establecimiento y explotación de una empresa destinada a la compra, venta,
fabricación, importación, exportación de calzado, prendas de vestir y artículos
deportivos, de y consiguientemente: A) El establecimiento, administración y explotación
de almacenes, bodegas, depósitos, puntos de venta, exhibidores u otros lugares o puntos
adecuados para distribución al por mayor o para la venta al por menor de toda clase de
prendas de vestir. B) La celebración de toda clase de actos y contratos relacionados
con la distribución de prendas de vestir, tales como la compraventa, suministro,
agencia comercial, consignación, mandato, importación y exportación; c) Dar y recibir
dinero en mutuo con o sin intereses y celebrar todas las operaciones financieras como
compra y venta de cartera o factoring que le permitan obtener los fondos u otros
activos necesarios para la buena marcha de sus negocios; d) Constituir hipotecas y
aceptarlas; e) Dar y aceptar prendas y fianzas; f) Constituir fideicomisos y fiducias
en garantía; g) Asociarse con otra u otras personas naturales o jurídicas; h) Celebrar
contratos de arrendamiento, compraventa, usufructo, anticresis; i) Adquirir, importar,
conservar, utilizar, gravar, arrendar, vender, explotar y enajenar toda clase de
bienes; y en general, en desarrollo de su objeto social, ejecutar todos los actos y
celebrar todos los contratos relacionados directamente con las actividades indicadas en
dicho artículo, y todos aquellos que tengan como finalidad ejercer los derechos y
cumplir las obligaciones legal o convencionalmente derivadas de la existencia y de las
actividades relacionadas por la sociedad.

OBJETO SOCIAL
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $5,500,000,000
No. de acciones:     5,500
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $3,730,000,000
No. de acciones:     3,730
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $3,730,000,000
No. de acciones:     3,730
Valor nominal:       $1,000,000

CAPITAL

El Gerente. La sociedad tendrá un gerente con un suplente que reemplazará al principal
en sus faltas temporales o absolutas. Dicho gerente es el representante legal de la
sociedad.

El gerente tendrá un segundo suplente o segundo subgerente que lo reemplazara en las
faltas absolutas o temporales y con atribuciones iguales a las del gerente y
subgerente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Atribuciones de la junta directiva, entre otras:
I) Autorizar cada acto o contrato que tenga por objeto enajenar, gravar o limitar
inmuebles o activos fijos de la compañía o dar en prenda muebles y todos aquellos
distintos de los anteriores cuya cuantía exceda del equivalente a setecientos mil
dólares americanos ( us$ 700.000) o su equivalente en pesos a la tasa representativa
del mercado cambiario que certifique la superintendencia bancaria para el día de la
operación, requisito sin el cual el acto o contrato es inoponible a la sociedad.

Funciones del Gerente. Serán las siguientes: A) Cumplir o hacer cumplir las decisiones
de la asamblea general y de la junta directiva;  b) Constituir, para propósitos
concretos, los apoderados especiales que juzgue necesarios para representar a la
sociedad judicial o extrajudicialmente; c) Cuidar de la recaudación e inversión de los
fondos de la compañía; d) Organizar adecuadamente los sistemas de computo, contabilidad
y pago de sueldo y prestaciones legales y extralegales; e) Orientar y supervisar la
contabilidad, de la compañía y la conservación de sus archivos, asegurándose de que los

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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empleados subalternos designados para tal efecto desarrollen sus labores con arreglo a
la ley y a la técnica; f) Velar por el cumplimiento correcto y oportuno de todas las
obligaciones de las sociedades en materia de impuestos; g) Presentar a la junta
directiva balances mensuales de prueba; h) Presentar a la misma junta el proyecto, de
presupuesto anual de ingresos y egresos; i) Presentar a la asamblea general un informe
escrito sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestion, con indicación de las
medidas cuya adopción recomiende; j) Presentar a la asamblea general, en unión de la
junta directiva, el inventario y el balance general, el detalle completo del estado de
resultados y los demás anexos y/o documentos exigidos por la ley; k) Rendir cuentas de
su gestión en la forma y oportunidades señaladas por la ley, o cuando lo exijan la
asamblea general o la junta directiva; l)  Nombrar, para los cargos previamente creados
por la junta, el personal de empleados de la sociedad, con excepción del revisor fiscal
y sus auxiliares y fijar las correspondientes asignaciones dentro de los limites
establecidos por la junta directiva en  el presupuesto anual de ingresos y egresos; m)
Celebrar los actos y contratos comprendidos en el objeto social de la compañía y
necesarios para que esta desarrolle plenamente sus fines, pero sometiendo de manera
previa a la aprobación de la asamblea general o de la junta directiva los negocios
sujetos a esta exigencia por estipulación legal o estatutaria, y n) Cumplir las demás
funciones que le correspondan según la ley o los estatutos.

Que en la escritura nro.765 de reforma citada consta que se incremento las atribuciones
del gerente y los dos subgerentes o suplentes hasta la suma de tres mil ochocientos
cuarenta y cinco salarios mínimos legales mensuales.

Por Acta No. 21 del 09 de marzo de 2005, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 29 de marzo de 2005 con el No. 3488 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE PRINCIPAL        JESUS HERNANDO MEJIA GODOY                C.C.16782664

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 053 del 19 de agosto de 2022, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2022 con el No. 15723 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL      ANA CRISTINA ORREGO GOMEZ                 C.C.66926673
REPRESENTANTE LEGAL
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Por Acta No. 058 del 02 de febrero de 2024, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de febrero de 2024 con el No. 3203 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SEGUNDO SUPLENTE DEL     CLAUDIA MARCELA RESTREPO GONZALEZ         C.C.30392943
REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 009 del 13 de agosto de 2004, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 27 de agosto de 2004 con el No. 9308 del Libro IX, Se designó a:

    JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
HELENA  GOMEZ DE ORREGO                                     C.C.31210679
ANA CRISTINA ORREGO GOMEZ                                   C.C.66926673
MARIA PAULA ORREGO GOMEZ                                    C.C.66851398

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JORGE HERNAN GOMEZ VASQUEZ                                  C.C.16448702
JESUS HERNANDO MEJIA GODOY                                  C.C.16782664
JUAN CARLOS TAMAYO ZAPATA                                   C.C.16762815

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No. 050 del 18 de marzo de 2021, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2021 con el No. 10523 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL FIRMA     CROWE CO S.A.S                            Nit.830000818-9

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 20 de octubre de 2023, de Crowe Co S.A.S., inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de noviembre de 2023 con el No. 20986 del Libro IX, se designó
a:
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CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    ELIZABETH  RAMIREZ CUASIALPUD             C.C.1113668073
SUPLENTE                                                    T.P.240705-T

Por documento privado del 23 de octubre de 2024, de Crowe Co S.A.S., inscrito en esta
Cámara de Comercio el 31 de octubre de 2024 con el No. 22155 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    DANIA BEATRIZ MARTINEZ MORENO             C.C.1193527874
PRINCIPAL                                                   T.P.328505-T

Por Escritura Pública No. 1660 del 02 de octubre de 2025  Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de octubre de 2025 con el No. 161 del Libro
V ,modificada por la Escritura Pública 127 del 09 de febrero de 2025 Notaria Segunda de
Cali, inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de febrero de 2026  con el No. 31 del
libro V, Compareció el señor JESÚS HERNANDO MEJIA GODOY, identificado con la cedula de
ciudadanía No. 16.782.664, de Cali (Valle), quien obra en calidad de Gerente y
Representante Legal de la sociedad CALZATODO S.A.

PRIMERO: Que confieren PODER GENERAL, AMPLIO y SUFICIENTE a las abogadas LUZ AMPARO
RODRÍGUEZ SERNA, identificado con la cédula de Ciudadanía No. 1.144.050.202, tarjeta
profesional No287.659, del Consejo Superior de la Judicatura, para que obre en mi
representación con las más irrestrictas facultades dispositivas y administrativas y/o
para que realicen lo siguiente con relación a mis bienes, obligaciones y derechos:

a)Represente a CALZATODO S.A ante cualquier autoridad, corporación, funcionario, y/o
empleado de las ramas ejecutiva, judicial y jurisdiccional, ya sea del orden nacional,
departamental, distrital o municipal, tribunales de arbitramento, sociedades de
economía mixta, empresas industriales y comerciales del Estado, entidades
descentralizadas, particulares que cumplan funciones públicas y/o administren recursos
públicos, órganos de control y, en general, ante cualquier persona natural o jurídica
de derecho público o privado, nacional o extranjera, cuyas funciones o competencias se
relacionen directa o indirectamente con asuntos que interesen, afecten o se relacionen
con cualquier asunto que involucre a CALZATODO S.A, independientemente de la
diligencia, trámite, actuación, litigio, reclamación, petición y/o gestión de la cual
se trate, sin limitación alguna respecto de la materia o naturaleza del asunto. (b)
Desistan y/o transijan y/o concilien y, en general, celebren cualquier acuerdo o
arreglo que ponga fin, suspenda o modifique diferencias, controversias y conflictos en
cualquier diligencia, actuación, litigio, reclamación, proceso judicial, petición y/o
gestión relacionada con asuntos en que CALZATODO S.A. deba intervenir como demandante,

PODERES

Página: 6 de 16



Recibo No. 10465004, Valor: $12.100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0826LLPC19

Fecha expedición: 15/04/2026  08:06:19 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

demandado tercero interviniente, vinculado o en cualquier otra calidad procesal, o que
de alguna manera tengan relación con CALZATODO S.A e interponer en nombre de CALZATODO
S.A recursos de toda clase, incidentes, tachas, oposiciones y alegaciones, así como
desistir de cualquier acto procesal cuando lo crea conveniente en defensa de los
intereses y derechos de CALZATODO S.A. (c) Para actuar en representación de CALZATODO
ante las Superintendencias de Sociedades, de Industria y Comercio, Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, o la entidad que asuma sus respectivas competencias y
en general, ante cualquier autoridad, organismos o entidad perteneciente a la rama
ejecutiva del poder público de orden nacional, departamental, distrital o municipal,
así como ante los jueces y tribunales de cualquier jurisdicción, instancia o
especialidad, como mandatario general plenamente facultado para conciliar, presentar
y/o aceptar propuestas conciliatorias, resolver las que se le presenten y firmar con
plenos efectos vinculantes las actas de conciliación con efectos de cosa juzgada. d)
Para concurrir ante las autoridades de cualquiera de las ramas del poder público en los
órdenes nacional, departamental, distrital y municipal, así como ante entidades
administrativas, organismos de control, autoridades de supervisión y vigilancia,
centros de conciliación, tribunales de arbitramento y cualquier otra autoridad pública
o privada que ejerza funciones jurisdiccionales, administrativas o de control, a las
diligencias de interrogatorio de parte en representación de CALZATODO S.A, como
apoderado general las facultades ya otorgadas en los literales anteriores, además de la
confesar, fijar el litigio, reconocer documentos, presentar y controvertir pruebas,
formular aclaraciones y enmiendas y realizar cualquier acto procesal que solo se
encuentra reservado para CALZATODO S.A cuando sea parte en el proceso. (e) La
representación legal judicial otorgada al apoderado mediante este poder general incluye
la de litigar referida por el artículo 77 del Código General del Proceso, entre ellas,
sin limitación a instaurar, contestar demandas, llamar en garantía, presentar recursos,
incidentes, memoriales, recibir notificaciones, garantía, presentar recursos,
incidentes, memoriales, recibir notificaciones, descorrer excepciones, descorrer los
pliegos de cargos formulados contra CALZATODO S.A sin importar la naturaleza de la
actuación administrativa o proceso judicial del que se trate. Igualmente, el apoderado
queda facultado para notificarse de los actos administrativos o de cualquier
providencia proferida por las autoridades judiciales, administrativas o
jurisdiccionales, entre ellos, pero no limitados al auto admisorio de la demanda.-(f)
De manera general, las facultades del apoderado se extienden a realizar todos los actos
que de acuerdo con la ley sean pertinentes para que en ningún momento CALZATODO S.A.
quede sin representación en actuaciones adelantas por o ante la administración pública
o procesos judiciales.

VIGENCIA: Este poder tiene vigencia indefinida y solo terminará por las causales
establecidas en el artículo 2189 del Código Civil. REPOSITORIO DE PODERES: Para los
efectos de la ley 527 de 1999 y del Decreto 019 del 2012 y concordantes autorizo a la
Notaria para el envió, transito, o transferencia cibernética con su correspondiente
firma digital del presente documento al repositorio de poderes (VUR).
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 3955 del 07/12/1998 de Notaria Trece de Cali      8559 de 14/12/1998 Libro IX
E.P. 765 del 06/03/2001 de Notaria Trece de Cali       1740 de 15/03/2001 Libro IX
E.P. 4880 del 19/11/2004 de Notaria Trece de Cali      12511 de 23/11/2004 Libro IX
E.P. 3445 del 11/09/2006 de Notaria Catorce de Cali    10717 de 13/09/2006 Libro IX
E.P. 2622 del 29/06/2007 de Notaria Trece de Cali      7968 de 23/07/2007 Libro IX
E.P. 3740 del 22/12/2016 de Notaria Trece de Cali      19182 de 23/12/2016 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Documento: Documento privado del 08 de Enero de 2020
Inscripción: 13 de Enero  de 2020  Nro. 432 del libro IX

Documento: Documento privado del 20 de Mayo de 2024
Inscripción: 21 de Junio  de 2024  Nro. 14001 del libro IX

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL:

Controlante (Matriz): ORREGO GOMEZ S. EN C. S. SUCESORES
Nit: 805005674-7
Domicilio:   Cali
Nacionalidad:   Colombiana
Actividad: Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o arrendados.

Controlada (Subordinada): CALZATODO S.A.

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL
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Nit.: 805004875-6
Domicilio: Yumbo
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: Comercio al por menor de todo tipo de calzado y artículos de cuero y
sucedáneos del cuero en establecimientos especializados.

Presupuesto de Control: La sociedad ORREGO GOMEZ SUCESORES S EN CS es titular de 2030
acciones ordinarias nominativas y de capital, equivalentes al 54,42% del capital
suscrito y pagado de la sociedad CALZATODO S.A. configurándose el presupuesto de
control previsto por el numeral 1 del artículo 261 del Código de Comercio colombiano
consistente en que la matriz detente más del 50% de participación en la sociedad
subordinada.

FECHA DE CONFIGURACIÓN DE LA SITUACIÓN DE CONTROL:

De acuerdo con lo escrito en el libro de registro de accionistas de la sociedad
CALZATODO S.A. referido por el artículo 130 de la ley 2649 de 1993, la situación de
control que se inscribe acaeció a partir del día 1° de julio de 1997.

Actividad principal Código CIIU: 4772
Actividad secundaria Código CIIU: 4643

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               ALMACEN CALZATODO
Matrícula No.:        67727-2
Fecha de matricula:   03 de mayo de 1979
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CR 7 23 77
Municipio:            Cali
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Nombre:               ALMACEN CALZATODO
Matrícula No.:        104266-2
Fecha de matricula:   20 de abril de 1982
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CR 50 5 CC COSMOCENTRO LC 125
Municipio:            Cali

Nombre:               ALMACEN CALZATODO
Matrícula No.:        172822-2
Fecha de matricula:   22 de abril de 1986
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CR 7 23 99
Municipio:            Cali

Nombre:               ALMACEN CALZATODO
Matrícula No.:        179840-2
Fecha de matricula:   02 de septiembre de 1986
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CR 100 5 169 CC UNICENTRO LC 241
Municipio:            Cali

Nombre:               ALMACEN CALZATODO
Matrícula No.:        224938-2
Fecha de matricula:   22 de septiembre de 1988
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 70 1 CC LA CATORCE CALIMA LC 122
Municipio:            Cali
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Nombre:               ALMACEN CALZATODO
Matrícula No.:        249765-2
Fecha de matricula:   05 de octubre de 1989
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 5 N 24 ESQ CC PASARELA LC 101
Municipio:            Cali

Nombre:               ALMACEN CALZATODO
Matrícula No.:        268561-2
Fecha de matricula:   16 de julio de 1990
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 13 # 7 - 74
Municipio:            Cali

Nombre:               ALMACEN CALZATODO
Matrícula No.:        416066-2
Fecha de matricula:   15 de noviembre de 1995
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 6 N 37 N 25 CC CHIPICHAPE LC 216 217
Municipio:            Cali

Nombre:               CALZATODO S A
Matrícula No.:        438805-2
Fecha de matricula:   12 de septiembre de 1996
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 34 # 13 A - 253 URBANIZACION ACOPI
Municipio:            Yumbo
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Nombre:               ALMACEN CALZATODO
Matrícula No.:        469072-2
Fecha de matricula:   26 de septiembre de 1997
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Agencia
Dirección:            CL 52 3 29 CC UNICO LC 1516
Municipio:            Cali

Nombre:               ALMACEN CALZATODO B 21
Matrícula No.:        516191-2
Fecha de matricula:   04 de agosto de 1999
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Agencia
Dirección:            KR 50 # 5 A - 66 LC 0129 CCO COSMOCENTRO
Municipio:            Cali

Nombre:               ALMACEN CALZATODO LOCAL 175
Matrícula No.:        579119-2
Fecha de matricula:   27 de febrero de 2002
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Agencia
Dirección:            LC 175 UNICENTRO
Municipio:            Cali

Nombre:               ALMACEN CALZATODO CALI 18
Matrícula No.:        625026-2
Fecha de matricula:   28 de enero de 2004
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Agencia
Dirección:            CC COSMOCENTRO LOC. 271 - 272
Municipio:            Cali
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Nombre:               ALMACEN CALZATODO SUPER-CALZA # 1
Matrícula No.:        638457-2
Fecha de matricula:   06 de julio de 2004
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 52 3 29 CC UNICO LC 19
Municipio:            Cali

Nombre:               ALMACEN CALZATODO CALI 14
Matrícula No.:        648672-2
Fecha de matricula:   09 de diciembre de 2004
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CALLE 52 # 3 - 29 C.C. UNICO LOCAL 242
Municipio:            Cali

Nombre:               ALMACEN CALZATODO CALI 19
Matrícula No.:        673256-2
Fecha de matricula:   21 de noviembre de 2005
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CR 98 N 16 200 CC JARDIN PLAZA LC 104
Municipio:            Cali

Nombre:               ALMACEN CALZATODO CALI 21
Matrícula No.:        698409-2
Fecha de matricula:   17 de noviembre de 2006
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CR 98 B 25 130 CC VALLE LILI LC 14
Municipio:            Cali
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Nombre:               ALMACEN CALZATODO 22
Matrícula No.:        713800-2
Fecha de matricula:   01 de junio de 2007
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 9 # 48 - 81 LC 127 128
Municipio:            Cali

Nombre:               ALMACEN CALZATODO YUMBO 1
Matrícula No.:        1132784-2
Fecha de matricula:   21 de octubre de 2021
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 15 5 100 P 1 CC UNICO LC 12 A
Municipio:            Yumbo

Nombre:               CALI SI # 1
Matrícula No.:        1206103-2
Fecha de matricula:   02 de enero de 2024
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 12 NO. 8 - 13
Municipio:            Cali

Nombre:               ALMACEN CALZATODO CALI 24
Matrícula No.:        1211609-2
Fecha de matricula:   21 de febrero de 2024
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 5 55 00 S 1086 CC
Municipio:            Cali
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Nombre:               ALMACEN CALZATODO CALI 26
Matrícula No.:        1261968-2
Fecha de matricula:   11 de agosto de 2025
Ultimo año renovado:  2026
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 5 69 03 CC CENCO LIMONAR LC 2 36
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $179,301,220,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4772

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Los datos del empresario y/o establecimiento de comercio han sido puestos a disposición
de la Polícia Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES.

Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de
Información Tributaria (RIT).

INSCRIPCION RIT
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